
V. Comunidades Autónomas

GALICIA

24006 RESOLUCION de 10 de octubre de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de Orense, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita. (Expediente número 
2.245-AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 
95, solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, 
sobre transferencia de competencias de la Administración del 
Estado a la Xunta de Galicia en materia de industria, así 
como en el Decreto 18/81, de 27 de abril, de la Xunta de Galicia, 
sobre organización de la Dirección Xeral de Industria de la 
Conselleria de Industria, Enerxía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in

temperie, de 100 KVA 20.000/380-220 V, en San Félix de Varón 
(Carballiño).

Acometida aérea de 22 metros de longitud, a 20 KV, en 
conducto LA 30 y sobre apoyos de hormigón, con origen en 
el apoyo número 21 de la L. M. T. «Cabanelas-Subestación de 
Carballiño».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaci mes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 10 de octubre de 1984.—El Delegado provincial, Alfre
do Cacharro Pardo.—5.393-2.

24007 RESOLUCION de 14 de octubre de 1984, de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Lugo, por la 
que se convoca a los titulares de bienes y derechos 
afectados, a los efectos previstos en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, y se señala fe
cha para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los citados bienes y derechos afec
tados por las obras de: «Variante de la carretera 
C-546 y nuevo puente sobre el rio Cabe».

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma en su artículo 20 prevé la declaración de utilidad pú
blica con urgente ocupación de bienes y derechos afectados 
para la realización de inversiones que figuren en los Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, previa decla
ración expresa del Consell de la Xunta. Las mencionadas obras 
se encuentran incluidas en el programa de obras a realizar 
con cargo al fondo de compensación interterritorial para 1983.

"El Consell de la Xunta de Galicia, en reunión de fecha 26 
de abril de 1984, acordó declarar de utilidad pública, con ur
gente ocupación, las mencionadas obras a efectos de lo pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 9 de marzo de 1984 se procedió a la aprobación del 
correspondiente proyecto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 98 de la mencionada Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y 
derechos afectados que figuran en la relación adjunta, a los 
efectos previstos en el mencionado articulo 52, y señalar la 
fecha, los lugares y horas que a continuación se citan, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción que hayan de recoger los datos necesarios para la valo
ración previa y oportuno justiprecio de los mismos, sin per
juicio de trasladarse al lugar de las fincas si se considera 
necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por personas debidamente au
torizadas para actuar en su nombre, aportando los documen
tos acreditativos de titularidad, documento nacional de iden
tidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos 
y Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se abre información pública durante un plazo de quince días o, 
en todo caso, hasta el momento del levantamiento del acta pre
via a la ocupación correspondiente, a fin de que los intere
sados puedan formular por escrito ante esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de Lugo, Ronda 
de la Muralla, 131, las alegaciones que estimen pertinentes con 
objeto de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los 
bienes afectados por urgente ocupación.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Monforte

Día: 12 de noviembre de 1984.

Fincas números: 1 al 53, de las nueve a las catorce horas.
Fincas números: 54 al 113, de las dieciséis a las diecinueve 

horas.

Día: 13 de noviembre de 1984.

Fincas números: 115 al 201, de las nueve a las catorce horas.
Fincas números: 203 al 313, de las dieciséis a las diecinueve 

horas.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Bóveda

Día: 14 de noviembre de 1984.

Fincas números: 92 al 232, de las nueve a las catorce horas.
Fincas números: 234 al 346, de las dieciséis a las diecinueve 

horas.

Día: 15 de noviembre de 1984.

Fincas números: 347 al 481, de las nueve a las catorce horas.
Fincas números: 483 al 631, de las dieciséis a las diecinueve 

horas.

Lugo, 14 de octubre de 1984.—El Ingeniero Jefe, José A. 
Cobreros Aranguren.—13.703-E.
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CANTABRIA

24008 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, del Patro
nato del Conservatorio Profesional de Música «Je
sús de Monasterio», de Cantabria, referente al con
curso-oposición libre y restringido para cubrir do
ce plazas de Profesores Auxiliares en el Conserva
torio Profesional de Música «Jesús de Monasterio», 
de Cantabria.

Clase de convocatoria: Concurso-oposición libre j restringido.
Plazas a cubrir: Doce plazas.
Tumo libre: Cuatro plazas: Dos de Piano, una de Flauta y 

una (en Reinosa), de Armonía.
Turno restringido: Ocho plazas: Dos de Solfeo, tres de Plano, 

una de Violín, una de Guitarra y una de Armonía.
La convocatoria se publica en el «Boletín Oficial» de la 

Región.
Titulación exigida: Poseer de acuerdo con el artículo 14 y 

disposiciones transitorias 4.s y 5.º del Decreto 2018/1980, de 
10 de septiembre, y Orden ministerial de 17 de octubre de 1987, 
algunos de los siguientes títulos: Profesor, Diploma de Capaci
dad, titulo profesional o Profesor de Música, o estar dispensado 
en virtud de resolución de este Ministerio, del requisito de 
titulación por tratarse de personalidad de notorio prestigio en 
la materia, previo informe de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, y el titulo de Licenciado para los aspi
rantes a las de Idiomas Aplicados e Historia del Teatro.

Plazo de instancias: Treinta días hábiles, siguientes a la 
publicación del presente extracto, dirigida al ilustrísimo señor 
Presidente del Patronato del Conservatorio Profesional de Mú
sica «Jesús de Monasterio», de Cantabria, sito en calle Vargas, 
número 53, 7.* planta, Santander-Cantabria.

Aquellos aspirantes que residan fuera de Santander podrán 
remitir su instancia, abonando los derechos de examen, me
diante giro postal o telegráfico, a la Secretaría Administrativa 
del Conservatorio Profesional de Música «Jesús de Monasterio», 
de Cantabria, calle Menéndez Pelayo, número 8, Santander- 
Cantabria, señalando: Nombre y apellidos, asignatura, Cuerpo y 
turno. A la instancia deberán adjuntar el resguardo del giro o 
fotocopia compulsada del mismo.

Derechos de examen: 2.190 pesetas (190 por la formación 
del expediente y 2.000 por derechos de exámenes).

El resto de publicaciones referentes a la oposición, solamente 
se harán públicas en el «Boletín Oficial» do la región y en el 
tablón de anuncios de dicho Conservatorio, dando cumplimiento 
al Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, sobre agilización de 
oposiciones.

Santander, l de octubre de 1984.— El Presidente Mariano 
Mañero Monedo.—13.521-E.

24009 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, del Patro
nato del Conservatorio Profesional de Música «Je
sús de Monasterio» de Cantabria, referente al con
curso-oposición libre para cubrir tres plazas de 
Catedráticos en el Conservatorio Profesional de Mú
sica «Jesús de Monasterio» de Cantabria.

Clase de convocatoria: Concurso-oposición libre. 
Plazas a cubrir: Tres plazas de Catedráticos de Conserva

torio en las asignaturas de «Solfeo», .Piano» y «Armonía».
La convocatoria se publica en el «Boletín Oficial» de la 

región.
Titulación exigida: Poseer de acuerdo con el artículo 14 

y disposiciones transitorias 4.* y 5." del Decreto 2618/1966,

de 10 de septiembre, y Orden ministerial de 17 de octubre 
de 1967, algunos de los siguientes títulos: Profesor superior, 
expedido conforme al artículo 10 del Decreto de 10 de sep
tiembre de 1968, citado, o Diploma de Capacidad, de acuerdo 
con el Plan de 1917, o título Profesional o de Profesor, expe
didos conforme al Decreto de 15 de junio de 1942. Ser o haber 
sido Catedrático o Profesor de la espeoialidad en Conservato
rio Oficial de Música con anterioridad a la entrada en vigor 
del Reglamento aprobado por Decreto 2818/1968. Estar dis
pensado en virtud de resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, del requisitd de titulación por tratarse de personalidad 
de notorio prestigio en la materia, previo informe de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Plazo de instancias: -Treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente extracto, diri
gida al ilustrisimo señor Presidente 'del Patronato del Conser
vatorio Profesional de Música «Jesús de Monasterio» de Can
tabria, sito en calle Vargas, número 53, 7.a planta, Santander 
(Cantabria).

Aquellos aspirantes que residan fuera de Santander podran 
remitir su instancia abonando los derechos de examen mediante 
giro postal o telegráfico a la Secretaria Administrativa del 
Conservatorio Profesional de Música «Jesús de Monasterio», 
calle Menéndez Pelayo, número 8, Santander (Cantabria); se
ñalando, nombre y apellidos, asignatura y Cátedra. A la ins
tancia deberán adjuntar el resguardo del giro o fotocopia com
pulsada del mismo.

Derechos de examen: 2.190 pesetas (190 pesetas por la forma
ción de expediente y 2.000 pesetas por derechos de exámenes).

El resto de publicaciones referentes a la oposición sola
mente se harán públicas en el «Boletín Oficial» de la región y 
tablón de anuncios de dicho Conservatorio, dando cumplimiento 
al Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, sobre agilización de 
oposiciones.

Santander, 1 de octubre de 1984.—El Presidente, Mariano Ma
ñero Monedo.—13.522-E.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

24010 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de 
la Consejería de Transporte, Turismo y Comercio, 
por la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión de servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera Castrillo de la Valduerna-Astorga-La Bañeza 
y León, con hijuelas (V-2.251).

Por resolución de 14 de marzo de 1983, el Departamento de 
Agricultura y Fomento del extinguido Consejo General de Cas
tilla y León autorizó la transferencia de la concesión de ser
vicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Castrillo de la Valduerná-Astorga- 
La Bañeza y León, con hijuelas, a favor de «Empresa Ramos, 
Sociedad Anónima», por cesión de su anterior titular don Ber- 
nardino Ramos Hernández.

Lo que se hace público una vez cumplidos los requisitos a 
que venia condicionada dicha autorización, quedando subrogada 
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de la 
concesión.

Valladolid, 20 de septiembre de 1984.—El Consejero de Trans
portes, Turismo y Comercio (ilegible).—4.532-D.

24011 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de 
la Consejería de Transporte, Turismo y Comercio, 
por la que se hace público el cambio de titulari
dad de la concesión de servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera Santa María del Páramo-Villamañan-
Benavente-Astorga (V-2.508).

Por resolución de 14 de marzo de 1983, el Departamento de 
Agricultura y Fomento del extinguido Consejo General de Cas
tilla y León autorizó la transferencia de la concesión de ser
vicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Santa María del Páramo-Villama- 
ñán-Benavente-Astorga, a favor de «Empresa Ramos, S. a.», 
por cesión de su anterior titular don Bernardino Ramos Her
nández.

Lo que se hace público una vez cumplidos los requisitos 
a que venía condicionada dicha autorización, quedando sub
rogada la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones 
de la concesión.

Valladolid, 26 de septiembre de 1984.—El Consejero de Trans
portes, Turismo y Comercio (ilegible).—4.533-D.


